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I. BASE LEGAL 
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BASE LEGAL   

Este Departamento desempeñará sus funciones en el marco 

de las disposiciones previstas por la Ley 3489 para el 

Régimen de las Aduanas, Ley 11-92 del Código Tributario, 

Ley 146-00 y 147-00 de Reformas Arancelaria y Tributaria, 

Ley 8-90 para Zonas Francas, Decreto 667-01 del 

Reglamento para la Aplicación del Acuerdo sobre Valoración 

GATT, Decreto 96-98 que Reglamenta los Agentes 

Consolidadores de Cargas y el Reglamento para el 

Despacho Expreso de Envíos No. 402-05. 
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II. NORMAS QUE REGIRÁN EL DESPACHO 
EXPRESO DE ENVÍOS ACORDE CON LO 

ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO 402-05 DE 
FECHA 26 DE JULIO DEL 2005 
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NORMAS QUE REGIRÁN EL DESPACHO EXPRESO DE 

ENVÍOS ACORDE CON LO ESTABLECIDO EN EL  
REGLAMENTO 402-05 DE FECHA 26 DE JULIO DEL 2005   

1. Solo podrán acceder al procedimiento de para el despacho expreso de envíos 
las empresas que hayan cumplido con las formalidades establecidas en le 
Párrafo I, del Artículo 8, Capítulo 5, del Decreto 402-05.  

2. Las mercancías susceptibles de ser atendidas por el servicio de Aduanas en 
trámite de despacho expreso, se clasificarán en las siguientes categorías:  

Categoría A: Correspondencias y documentos  

Esta categoría contempla las correspondencias y los documentos que no 
tienen valor comercial y que no están sujetos al pago de derechos o impuestos. 
Entre éstos tenemos:  

1. La correspondencia limitada a mensajes escritos de una persona a otra, 
tarjetas postales y cartas conteniendo mensajes personales.  

2. Los documentos limitados a material impreso sin valor comercial, tales 
como seguros, documentos y cuentas bancarias, otros documentos 
legales, tiquetes aéreos y correspondencia comercial.  

3. Texto registrados en medios informáticos de cualquier tipo y clase,  

Se excluye de esta categoría:  

1. Los artículos prohibidos o restringidos por la legislación dominicana 
nacional.  

Categoría B: Envíos de bajo valor, libres del pago de derechos e 
impuestos.  

En esta categoría se incluyen:  

1. Mercancías exentas del pago de derechos e impuestos, cuyo valor 
individual sea igual o inferior a un valor FOB de US$ 200.00 (doscientos 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica).  

2. Materiales para distribución masiva en cantidades comerciales, tales 
como algunos tipos de literatura, documentación impresa, periódicos y 
revistas ensobrados o etiquetados en origen.  
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3. Envíos de bajo valor exentos de derechos e impuestos, o bien que el 

monto de éstos puedan considerarse insignificante, tales como, 
muestras comerciales, efectos personales y regalos no solicitados cuyo 
valor sea igual o inferior a US$200.00 (doscientos dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica).  

Quedan excluidos de esta categoría los artículos prohibidos o restringidos por 
la legislación dominicana nacional.   

Esta categoría por el rango de valor que se ha establecido se le podrá 
denominar de Mínimis , para efectos operativos.  

Categoría C: Envíos de bajo valor, sujetos al pago de derechos e 
impuestos.  

En esta categoría corresponde a los envíos que están por encima de los límites 
de la categoría B y que clasifiquen para el pago de los derechos e impuestos.  

Mercancías cuyo valor FOB individual sea superior a US$ 200.00 (doscientos 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) hasta un máximo de US$ 
2000.00 (dos mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). Para estos 
envíos se requerirá la presentación de la Factura Comercial (original o copia) o 
una factura electrónica.  

Quedan excluidos de esta categoría los artículos prohibidos o restringidos por 
la legislación dominicana y aquellos envíos para los que no se presenten 
factura comercial formal.  

Categoría D: Envíos de alto valor o sujetos a restricción.  

A esta categoría corresponden los envíos que no se ubican en las categorías 
descritas anteriormente e incluye los envíos conteniendo bienes que están 
sujetos a restricciones por regulaciones arancelarias como origen, 
contingentes, salvaguardas, derechos compensatorios u otros, o bien por 
restricciones no arancelarias, como permisos, certificados, autorizaciones, 
exoneraciones u otros, requeridos para el despacho.  

Los envíos de esta categoría serán sometidos a los procedimientos normales 
del despacho aduanero. Para el efecto el despacho se efectuará con base en 
la guía de Empresa de Transporte Expreso Internacional y será necesario 
presentar la factura comercial, en original, copia o cualquier documento que 
haga sus veces si la operación comercial se realiza por la vía electrónica.  

3. Las empresas de correo expreso internacional debidamente autorizadas serán 
las responsables de recoger los bultos, valijas o paquetes recibidos y 
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trasladarlos al local del depósito correspondiente, bajo la custodia de las 
autoridades aduaneras  

4.  El traslado de bultos o valijas de un depósito a otro dentro de la zona primaria 
aduanera podrá hacerse cumpliendo con las formalidades aduaneras 
establecidas. De  igual forma, la entrega de los bultos al Encargado del 
almacén de destino en aduana, se deberá efectuar conforme a los 
procedimientos que establecen las normativas vigentes.  

5. Las autoridades de aduanas identificarán  por medio del Clareo y en base al 
Manifiesto Expreso, los bultos o valijas que cumplen con los requisitos para ser 
despachados inmediatamente.  

6. Antes de proceder al Clareo, la Empresa de Correo Expreso deberá presentar 
los bultos que contengan correspondencias o documentos separados de 
aquellos que tienen mercancías. Asimismo, los bultos con mercancías deben 
presentarse clasificados, atendiendo a las categorías establecidas en el 
Reglamento para Despacho Expreso de Envíos.  

7. La Comisión de Clareo, después de efectuar el reconocimiento del contenido 
de los bultos o valijas, autorizará la entrega de aquellos que solamente 
contengan correspondencias y documentos (Categoría A). También 
autorizará el despacho de los envíos que cumplen con el de minimis de la 
categoría B), después de  comprobar el valor declarado y verificar el contenido 
de los mismos.  

8. Los envíos que correspondan a las demás categorías, deberán cumplir con la 
formalidad  de la Declaración Aduanera.   

9. Si en el proceso de Clareo se determina que hay envíos que por su valor están 
categorizados  incorrectamente, se requerirá de la presentación de una Carta 
de Corrección de la Empresa de Correo Expreso, sin perjuicio de las sanciones 
que disponga la legislación aduanera vigente.   

10. En los casos que fuese necesario, la Empresa de Correo Expreso podrá 
realizar el RECONOCIMIENTO de aquellos envíos para los que necesite 
acceder a datos o informaciones, necesarios para elaborar la Declaración 
Aduanera de las mercancías importadas. El Reconocimiento deberá efectuarse 
bajo la supervisión de las autoridades aduaneras.  

11. Para los envíos que contengan importaciones comerciales, será 
OBLIGATORIO entregar la Factura Comercial que expide el Vendedor o 
Suplidor de la mercancía comprada. No se aceptará Factura del tipo Modelo 
que utilizan algunas Empresas de Correos Expresos.  

12. Cuando mediante el proceso de comprobación del valor se determina que la 
mercancía ha sido subvaluada o que la factura comercial entregada está 
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falseada, se deberán recomendar las sanciones previstas en la legislación 
nacional.   

13. Esta sanción será aplicada a la Empresa de Correo Expreso, salvo que esta 
haya anexado a la Declaración de Aduana, al momento de la presentación en 
Control Previo, un documento autentico, mediante el cual le subroga al 
importador las responsabilidades por los valores declarados.   
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III. ORGANIGRAMA DE ESTRUCTURA 
PROPUESTA  



DEPARTAMENTO DE 
DESPACHO  EXPRESO 

DE ENVIOS 

DIVISIÓN   
DE REGISTRO Y CONTROL

  

DIVISIÓN DE REVISION  
Y SUPERVISION 

SUBCOLECTURIA DE 
DESPACHO EXPRESO 

AILA  

CORREO EXPRESO 
AEROPUERTO  

PUERTO PLATA 

CORREO EXPRESO 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DEL 
CIBAO  

CORREO EXPRESO 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL LA 
ISABELA 

DEPARTAMENTO ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS  
AGOSTO  DEL 2005 

DEPOSITO ESPECIAL 
DE DESPACHO 

EXPRESO 

MODULOS 
 DE ADUANA EN 
DEPOSITOS DE 

EMPRESAS

 
SUBDIRECCION GENERAL 

OPERATIVA 

SUBDIRECCION GENERAL 

DEPARTAMENTO 

CORREO EXPRESO EN AEROPUERTOS 

SUBCOLECTURIA DE DESPACHO EXPRESO (AILA) 

DEPOSITO ESPECIAL, MODULOS DE ADUANA DE DESPACHO EXPRESO 

DIVISION 
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IV. FUNCIONES GENERALES DE: 

 

DEPARTAMENTO DE DESPACHO EXPRESO DE ENVÍOS 

 

DIVISIÓN DE REGISTRO Y CONTROL 

 

DIVISIÓN DE REVISIÓN Y SUPERVISIÓN 

 

SUBCOLECTURIA DE DESPACHO EXPRESO DE ENVÍOS 

 

DEPOSITO ESPECIALIZADO DE DESPACHO EXPRESO 

 

MODULO DE DESPACHO EXPRESO DE ENVÍOS  
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

Departamento de Organización y Métodos 

DEPARTAMENTO DE DESPACHO 
 EXPRESO DE ENVÍOS 

Agosto del 
2005 

OBJETIVO GENERAL:   Velar por un eficiente y ágil servicio aduanero para los envíos expreso, 
así como garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes para los regímenes 
aduaneros y los acuerdos internacionales sobre envíos expresos. 

FUNCIONES GENERALES 

 
1. Recibir, revisar y comprobar la validez de la documentación que presenten las Empresas 

de Transporte Expreso Internacional para la obtención de licencia de operación. (Artículo 8 
del Reglamento)  

2. Tramitar a la firma del Director General las solicitudes de licencias para operar  como 
Empresas de Transporte Expreso Internacional.   

3. Supervisar y auditar las operaciones del despacho expreso de envíos que se realizan por 
medio de Empresas de Transporte Expreso Internacional.  

4. Expedir certificación de autorización de acceso al despacho expreso de envíos a las 
empresas que hayan cumplido con los requisitos establecidos en el reglamento vigente. 
Artículo 9 del Reglamento.   

5. Garantizar que las Empresas de Transporte Expreso Internacional y las que operan en 
calidad de consolidadoras cumplan con las formalidades establecidas en el Reglamento 
402/05 y paguen las obligaciones  tributarias y otras acreencias que generen sus 
actividades comerciales. (Artículo 51 del Reglamento)  

6. Recomendar al Director General la revocación de  las licencias para operar como 
Empresas de Transporte Expreso Internacional cuando incurran en la violación de algunas 
de las estipulaciones indicadas en el   Artículo 67 del Reglamento 402/05.  

7. Implementar inspecciones periódicas a los consignatarios finales para verificar 
posteriormente la autenticidad de las facturas comerciales que sirvieron de base a la 
documentación de importación. (Artículo 71 del Reglamento)  

8. Crear una base de datos con los documentos de cada empresa, así como con los 
resultados documentados de incidencias ocurridas en sus operaciones.  

9. Registrar y sistematizar los datos relativos  a las operaciones diarias de las empresas que 
operan como correo expreso.  

10. Monitorear por medio del sistema informático las operaciones de las empresas que operan 
prestando servicios de envíos expresos.  

11. Implementar controles para contabilizar y registrar los volúmenes de operaciones y pagos 
de los impuestos realizados por las diferentes empresas de correos expresos.  

12. Revisar y actualizar cada año la fianza de garantía exigida a las Empresas de Transporte 
Expreso Internacional.  

13. Otras funciones afines y complementarias.   
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

Departamento de Organización y Métodos 
DIVISIÓN DE REGISTRO Y CONTROL DE 

DESPACHO EXPRESO 
Agosto  del 

2005 

OBJETIVO GENERAL: Implementar registros y controles, tanto electrónicos como manuales, 
que permitan un eficiente monitoreo de las operaciones de las empresas de correo expreso. 

FUNCIONES GENERALES 

 
1. Llevar un registro de las compañías autorizadas que operan como Empresas de 

Transporte Expreso Internacional.  

2. Llevar un registro y control de las licencias (Certificaciones) otorgadas a compañías que 
operan como Empresas de Transporte Expreso Internacional, así como estar pendiente de 
las vigencias de las mismas.  

3. Llevar registros de los volúmenes de operaciones realizadas por cada empresa autorizada 
a operar como Empresas de Transporte Expreso Internacional, así como elaborar 
informes semanales sobre impuestos, tasas y otros, pagados y/o pendientes de pago.  

4. Registrar y organizar los documentos que contienen los datos generales y las 
formalidades que deben cumplir las empresas para poder operar como correo expreso.  

5. Implementar controles para contabilizar los pagos de impuestos de las diferentes 
empresas de correo expreso.  

6. Llevar un registro de los clientes comerciales más importantes de cada empresa, tomando 
como parámetros los volúmenes, frecuencia y montos de las operaciones que se realizan.  

7. Llevar registros estadísticos sobre las mercancías de mayor frecuencia de importación y 
sus consignatarios.  

8. Elaborar reportes semanales sobre los expedientes pendientes de cobro por empresa.  

9. Monitorear a través del sistema informático las operaciones de las empresas de correos 
expresos de todo el país.  

10. Realizar análisis e indagatorios a posterioris de los expedientes despachados en las 
colecturías.   

11. Otras funciones afines y complementarias.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

Departamento de Organización y 
Métodos 

DIVISIÓN DE REVISIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS 
OPERACIONES DE DESPACHO EXPRESO 

Agosto  del 
2005 

 
OBJETIVO GENERAL: Planear, programar y ejecutar una efectiva supervisión de las 
operaciones aduaneras que realizan las empresas de correos expresos en las colecturías.  

FUNCIONES GENERALES 

 
1. Diseñar e implementar programas de revisión y supervisión en las colecturías de las 

operaciones de las empresas de correo expreso, así como de las verificaciones y 
despacho de mercancías.  

2. Revisar de forma selectiva, los expedientes que corresponden a importaciones 
comerciales transportadas a través de correos expresos.  

3. Realizar análisis comparativos de los valores declarados por las empresas de correos 
expresos para mercancías idénticas o similares.  

4. Coordinar reverificaciones con las autoridades de las colecturías en base a metodología 
de análisis de riesgo.  

5. Elaborar informes semanales sobre los volúmenes de operaciones realizadas por 
empresa y por colecturía, detallando cantidad de envíos, cantidad de paquetes, kilaje, 
valores declarados y otros.  

6. Elaborar informes semanales sobre los resultados de la reverificaciones efectuadas.  

7. Elaborar informes semanales sobre las infracciones cometidas por cada empresa, 
indicando cantidad y naturaleza de las mismas.  

8. Generar reportes de volúmenes de operaciones semanales, resultados de reverificaciones 
efectuadas y de análisis comparativo de las operaciones que realiza un importador a 
través de una empresa de correos expresos y las que efectúa directamente.  

9. Otras funciones afines y complementarias. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

Departamento de Organización y 
Métodos 

SUBCOLECTURÍA DE DESPACHO EXPRESO Agosto del 
2005 

 
OBJETIVO GENERAL:   Coordinar, supervisar, controlar y registrar las operaciones de 
despacho diario de las empresas de correos expresos realizadas en la colecturía.   

FUNCIONES GENERALES 

 

1. Coordinar y supervisar las operaciones de despacho diario de las empresas de correos 
expresos realizadas en los diferentes depósitos.  

2. Llevar registros diarios sobre las operaciones de las empresas.  

3. Verificar e inspeccionar el clareo de las cargas que presentan los correos expresos.  

4. Recomendar las sanciones previstas en la legislación nacional para los casos de subvaluación 
de mercancías, factura comercial falseada, entre otros.  

5. Comprobar por medio del Sistema Informático, que todos los envíos superiores al  De minimis 
hayan presentado una declaración de aduana.  

6. Determinar selectivamente que las declaraciones de aduanas presentadas por las empresas 
de correos expresos hayan sido aforadas y pagadas correctamente.  

7. Dar seguimiento a la situación de aquellos envíos que no hayan cumplido con las formalidades 
aduaneras.  

8. Enviar diariamente a la División de Registro y Control de Despacho Expreso una relación que 
contenga los siguientes datos de cada expediente: número de la declaración de importación, 
nombre del consignatario, descripción genérica de la mercancía, cantidad de bultos, peso y 
valor declarado.  

9. Otras funciones afines y complementarias.           
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V.  PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE 
LA LICENCIA PARA OPERAR COMO EMPRESA 
DE TRANSPORTE EXPRESO INTERNACIONAL 



Agosto del 2005

 
Página 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

Departamento de Organización y Métodos 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA 
PARA OPERAR COMO EMPRESAS DE TRANSPORTE  

EXPRESO INTERNACIONAL 
1 DE 2 

UNIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

 
Empresa   

1. Dirige solicitud de licencia al Director General de Aduanas con atención 
al Encargado del Departamento de Despacho Expreso de Envíos, 
anexando la documentación siguiente:  

a) Nombre o razón social de la empresa.  

b) Domicilio legal de la empresa en el país.  

c) Nombre o relación de nombres del o los representantes legales de 
la empresa.  

d) Domicilio comercial de la empresa en el país, con indicación de 
números telefónicos, fax y correo electrónico.  

e) Copia del registro nacional del contribuyente (RNC) expedido por la 
Dirección General de Impuestos Internos.  

f) Copia del acta de constitución de la compañía (estatutos, asamblea 
constitutiva, listado de suscripción de acciones), así como las 
modificaciones subsecuentes  si las hubiere.  

g) Certificado de Registro Mercantil.  

h) Documentos donde muestre que la empresa tiene oficinas propias 
de servicio expreso internacional en dos o más países y/o la 
representación o franquicia de empresas de servicio expreso en el 
extranjero, o un contrato de servicio.  

i) Documentos legalizados en donde se haga constar su poder para 
actuar en su nombre cuando represente una empresa domiciliada 
en el exterior.  

j) Demostrar (inspección física) que la empresa cuenta con el 
software

 

informático necesario para preparar, enviar, y recibir 
mensajes con los formatos y procedimientos de transmisión 
electrónica de datos.  

k) Póliza de fianza a favor de la Dirección General de Aduanas por un 
monto de garantía inicial en pesos oro dominicano, de RD$ 
1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos oro dominicanos), la 
cual puede ser sustituida por un pagarés auténtico cuando a juicio 
de la Dirección General de Aduana sean empresas de bajo riesgo 
fiscal. Esta garantía tendrá un ajuste anual por inflación de  acuerdo 
al índice de precios al consumidor estimado por el Banco Central 
de la República Dominicana. La fianza será presentada a través de 
la Secretaría de Estado de Finanzas.   

l) Una relación actualizada del personal de la empresa designado 
para actuar ante el servicio aduanero con nombres y apellidos, 
número de cédula de identidad y electoral, número de carnet de 
identificación    de la empresa.  
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Agosto del 2005 

Página 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

Departamento de Organización y Métodos 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA 
PARA OPERAR COMO EMPRESAS DE TRANSPORTE  
EXPRESO INTERNACIONAL 

2 DE 2 
UNIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

 
Empresa    

m) Recibo de pago por servicios por RD$________  

Nota: El solicitante deberá pagar en Caja la suma de RD$________  

 

División de Registro y Control de 
Despacho Expreso               

2. Encargado: Revisa exhaustivamente la documentación presentada y 
realiza indagatorios de comprobación si fuere necesario.  

3. Si la documentación está completa y correcta, prepara certificación 
en el Sistema Informático, asignándole un código de registro que la 
autoriza a operar como compañía de despacho expreso.  

La certificación debe contener los siguientes datos: 
a) Número de registro autorizado 
b) Nombre o razón social de la empresa de transporte expreso 

internacional. 
c) Domicilio legal. 
d) Nombre del o los representantes legales. 
e) Nombre o cédula de identidad y electoral de las personas 

autorizadas para actuar ante el servicio de aduana.  

Pasa el expediente al Encargado del Departamento.  

 

Departamento de Despacho 
Expreso de Envíos  

4. Encargado del Departamento: Revisa la documentación y ordena 
tramitar el expediente al Despacho del Director General, vía la 
Sección de Trámite y Archivo.  

5. Recibe del Despacho del Director General la certificación firmada, la 
cual entrega posteriormente al interesado mediante acuse de recibo. 
Envía el expediente al Departamento Jurídico y copia de la 
certificación a la División de Registro y Control de Despacho Expreso 
para su registro y archivo.   
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VI. PROCEDIMIENTO PARA EL DESPACHO 
EXPRESO DE ENVÍOS PARA EMPRESAS QUE 

TIENEN SUS PROPIOS DEPÓSITOS  



Agosto del 
2005 

Página 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

Departamento de Organización y Métodos 

PROCEDIMIENTO PARA DESPACHO EXPRESO DE 
ENVÍOS DE EMPRESAS QUE TIENEN SUS PROPIOS 

DEPÓSITOS 
1 DE 4 

UNIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Empresa de Transporte Expreso 
Internacional  

1. Envía electrónicamente el Manifiesto Expreso dos horas antes 
de la llegada de la mercancía a la aduana de ingreso, conteniendo 
la siguiente información:  

a) Nombre de la empresa transportista. 
b) Nombre de la empresa de transporte expreso internacional. 
c) Nombre del expedidor, embarcador o consignante. 
d) Nombre y número del consignatario o el nombre y número de 

identificación del cliente en la empresa de transporte expreso.

 

e) Descripción genérica de las mercancías o documentos que 
contiene. 

f) Valor de las mercancías, expresado en dólares (US$) o en la 
moneda del país de origen. 

g) Peso del bulto expresado en kilos o su equivalente en libras. 
h) La categoría a la que corresponde cada envío.  

 

Módulo de Aduana 

2. Valida la información contenida en el Manifiesto Expreso, 
verificando las informaciones indicadas en el paso 1, y asignando 
a cada manifiesto un número de identificación, el cual se 
denominará código de la planilla. También le asigna un número a 
cada envío contenido en el manifiesto, el cual será el número del 
detalle. 

 

Empresa de Transporte Expreso 
Internacional 

3. Presenta en la Sección de Control Previo tres (3) ejemplares del 
Manifiesto Expreso, en documento físico y en medio electrónico. 

 

Sección de Control Previo  

4. Oficial de Aduana: Revisa exhaustivamente los tres (3) 
ejemplares del Manifiesto Expreso para comprobar que contienen 
los mismos datos.  

5. Si todo está correcto, sella y firma los tres (3) ejemplares y 
entrega dos (2) al Representante de la Empresa.  

Módulo de Aduana  6. Empresa del Correo Expreso: Clasifica los envíos recibidos de 
conformidad con las categorías establecidas en el Reglamento 
para despacho de envíos expresos.  

7. Encargado del Depósito, Supervisor y Oficial de Aduana: En 
presencia del Representante de la Empresa y basándose en el 
Manifiesto Expreso, proceden al clareo de las mercancías, 
efectuando un reconocimiento del contenido de los bultos y 
separándolos, atendiendo a las categorías establecidas en el 
Artículo 4 del Reglamento para el Despacho Expreso de Envíos 
(Norma No. 2 de este Manual).  

8. Encargado del Depósito: Autoriza el despacho de los bultos que 
contienen correspondencias y documentos.  
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Módulo de Aduana  9. Oficial de Aduana: Consulta en el Sistema Informático el valor de 
los envíos clasificados como categoría B o de minimis , para los 
casos en que tenga duda. 

Nota 1:  
a) El Encargado del Depósito autoriza el despacho de los 

envíos cuyos valores sean confirmados como de minimis

  

b) Los envíos cuyos valores se confirmen como superiores a 
los que fueron presentados como de minimis se colocan 
juntos a los de categorías C o D, según se haya 
establecido. En estos casos la empresa deberá presentar 
una carta con las correcciones pertinentes en la Sección 
de Control Previo.  

c) La Sección  de Control Previo recibe, sella y firma la carta 
corrección (devuelve copia de la carta. Archiva original) y 
anota en el Sistema Informático las correcciones que 
correspondan.  

d) Representante de  la empresa entrega copia de la 
comunicación al Encargado del Depósito.  

e) Encargado del Depósito compara exhaustivamente con el 
Manifiesto Expreso las correcciones efectuadas. Si todo 
está correcto, anexa la carta de corrección al Manifiesto 
Expreso y autoriza el levante de los bultos.  

Empresa de Correo Expreso 
10. Llena el Form. 3480 Declaración de Importación y lo presenta en 

la Sección de Control Previo junto con la Guía Aerea y la Factura 
Comercial. 

Sección de Control Previo  11. Oficial de Aduana: Realiza aforo documental. Si todo está 
correcto envía el expediente a la Subcolecturía de Despacho 
Expreso. 

Subcolecturía de Despacho 
Expreso  

12. Subcolector: Registra electrónicamente los datos del expediente 
en lo relativo al número de la Declaración, nombre del 
consignatario, descripción genérica de la mercancía, cantidad de 
bultos, peso y valor declarado. Envía el expediente al Encargado 
del Depósito Especial de Despacho Expreso.  

Módulo de Aduana 
13. Encargado del Depósito: Asigna el expediente a un Oficial 

Verificador.  

14. Oficial Verificador: En presencia del Supervisor y del 
Representante de la Empresa verifica exhaustivamente las 
mercancías.  
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Módulo de Aduana  15. Oficial Verificador: Toma fotografías de una muestra de cada 
renglón verificado en el expediente.  

16. Oficial Verificador: Concluida la verificación, registrado el detalle 
técnico completo de la mercancía, firma y sella el Form. 3480 
conjuntamente con el Supervisor. Registra las fotografías en el 
sistema informático.  

17. Pasa expediente al Encargado del Depósito.  

18. Encargado del Depósito: Completado el proceso de verificación, 
coloca sello a todos los documentos y autoriza el despacho 
expreso. Dicho sello contiene los datos siguientes:  

a) Despacho expresos de envíos  
b) Declaración No.____________ 
c) Firma del Encargado del Depósito 
d) Firma del Supervisor asignado al depósito  

19. Envía expediente original a la Comisión Técnica/Sección de 
Valores.  

20. Entrega al representante de la empresa  la copia verde del Form. 
3480 Declaración de Importación .  

21. Representante de la Empresa de Correo Expreso 
Internacional: Realiza el levante de la mercancía.  

Nota 2: a) La copia verde del Form. 3480 Declaración de 
Importación se utiliza en la inspección del despacho en los 
diferentes controles de salida.  

 

Comisión Técnica/Sección de 
Valores 

22. Revisa los valores declarados para los renglones verificados en

 

el 
Form. 3480 y realiza las correcciones que ameriten.  

23. Genera la liquidación correspondiente a los renglones contenidos en 
la declaración verificada. Remite expediente a la Sección de 
Revisión.  

 

Sección de Revisión  

24. Recibe y revisa la liquidación del expediente. Si todo está correcto 
retiene el expediente original y archiva provisionalmente las copias 
para entregarlas a las empresas interesadas. 
En caso de discrepancias se procederá conforme a las normas 
establecidas.  

25. Al final del día, remite a la Subcolecturía de Despacho Expreso una 
relación y los expedientes originales revisados durante ese día, 
detallando las declaraciones por empresa de correo expreso. 
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Sección de Revisión  26. Remite mediante libro copia de la relación al Encargado del Depósito 
de donde se despachó la mercancía.  

Subcolecturía de Despacho 
Expreso  

27. Subcolector de Despacho Expreso: Compara diariamente la 
relación y los expedientes que le remite la Sección de Revisión 
con la que tiene archivada, para identificar y dar seguimiento a los 
expedientes que se encuentren rezagados en el proceso interno 
de la colecturía.  

28. Archiva por fecha y empresa los expedientes hasta recibir el pago de 
la obligación tributaria. 

Empresa de Transporte Expreso 
Internacional  

29. Los viernes de cada semana emite dos (2) cheques, uno para

 

cubrir 
el monto total de los impuestos aduaneros y otro por la Comisión 
Cambiaria, los cuales cubren todos los despachos autorizados 
durante esa semana.  

Empresa de Transporte Expreso 
Internacional  

30. Entrega los cheques en la Sección de Caja en la Colecturía de 
Aduana por donde se realizaron los despachos de envíos expresos, 
anexando una relación por día de todas las declaraciones que se 
están pagando con estos cheques.  

Sección de Caja  31. Recibe los cheques y entrega recibos de ingresos originales a 
nombre de la empresa de correo expreso.  

32. Envía a la Subcolecturía de Despacho Expreso copias de los recibos, 
con una relación anexa de las declaraciones.  

Subcolecturía de Despacho 
Expreso  

33. Compara los documentos enviados por la Sección de Caja con los 
expedientes originales archivados y determina la conformidad de los 
pagos realizados.  

34. Remite copias de los documentos de pago a la División de Registro y 
Control del Departamento de Despacho Expreso de Envíos en la 
D.G.A.  

Nota 5: En caso de discrepancias con relación al pago recibido, la 
Subcolecturía de Despacho Expreso se comunica con la empresa 
para realizar la conciliación de lugar. 

 

Empresa de Correo Expreso 
Internacional  

35. Durante los primeros cinco (5) días de cada mes pagará la tasa por 
servicio establecida en el Decreto 402-05.  
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UNIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Empresa de Transporte Expreso 
Internacional  

1. Envía electrónicamente el Manifiesto Expreso dos horas antes de 
la llegada de la mercancía a la aduana de ingreso, conteniendo la 
siguiente información:  

a) Nombre de la empresa transportista. 
b) Nombre de la empresa de transporte expreso internacional. 
c) Nombre del expedidor, embarcador o consignante. 
d) Nombre y número del consignatario o el nombre y número de 

identificación del cliente en la empresa de transporte expreso.

 

e) Descripción genérica de las mercancías o documentos que 
contiene. 

f) Valor de las mercancías, expresado en dólares (US$) o en la 
moneda del país de origen. 

g) Peso del bulto expresado en kilos o su equivalente en libras. 
h) La categoría a la que corresponde cada envío.  

Sistema Informático de Aduana 
2. Valida la información contenida en el Manifiesto Expreso, 

verificando las informaciones indicadas en el paso 1, y asignando 
a cada manifiesto un número de identificación, el cual se 
denominará código de la planilla. También le asigna un número 
a cada envío contenido en el manifiesto, el cual será el número 
del detalle. 

Empresa de Transporte Expreso 
Internacional 

3. Presenta en la Sección de Control Previo tres (3) ejemplares del 
Manifiesto Expreso, en documento físico y en medio electrónico. 

 

Sección de Control Previo  

4. Oficial de Aduana: Revisa exhaustivamente los tres (3) 
ejemplares del Manifiesto Expreso para comprobar que contienen 
los mismos datos.  

5. Oficial de Aduana: Si todo está correcto, sella y firma los tres (3) 
ejemplares y entrega dos (2) al Representante de la Empresa.  

Empresa de Transporte Expreso 
Internacional 

6. Elabora y presenta en la Subcolecturía de Despacho Expreso 
Solicitud de Traslado de Bultos , en original y copia con los 

siguientes anexos: el original de la Guía Aérea Madre y los dos 
ejemplares del Manifiesto Expreso, sellados y firmados por la 
Sección de Control Previo. 

Subcolecturía de Despacho 
Expreso  

7. Subcolector de Despacho Expreso: Verifica que la Guía Aérea 
Madre esté consignada a la empresa de correo expreso que 
solicita el traslado; si todo está correcto, sella y firma original y 
copia de la Solicitud de Traslado de Bultos . El sello indica: 

 

Autorizado 

 

Firma del subcolector 

 

Fecha  

Nota 1: Si la Guía Aérea  está consignada a una empresa diferente a 
la que solicita el traslado, el Subcolector negará la solicitud y 
ordenará que los envíos sean verificados y procesados en el 
depósito que fueron descargados.  
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Subcolecturía de Despacho 
Expreso 

8. Subcolector de Despacho Expreso: Solicita al Departamento de 
Celaduría la asignación de un Oficial/Celador para que custodie 
los bultos desde el depósito general hasta el Depósito Especial de 
Despacho Expreso.  

9.  Entrega al Oficial de Aduana/ Celador el original de la Solicitud 
de Traslado de Bultos , la Guía Aérea Madre y un ejemplar del 
Manifiesto Expreso.  

10. Archiva copia de la Solicitud de Traslado de Bultos  y un 
ejemplar del Manifiesto Expreso. 

Depósito de la Línea Transportista 
11. Encargado del Depósito: Revisa la documentación y autoriza el 

traslado de los bultos.  

12. Oficial de Aduana: Supervisa la operación de carga de los bultos 
al vehículo que los trasladará al Depósito Especial de Despacho 
Expreso.  

13. Custodia el traslado de los bultos.  

Nota 2: El traslado de los bultos deberá efectuarse en vehículos de 
camas cerradas. 

Depósito Especial de Despacho 
Expreso 

14. Oficial de Aduana/Celador: Acompañado del Representante de 
la Empresa entrega al Encargado del Depósito los siguientes 
documentos: 

a) Guía Aérea Madre 
b) Manifiesto Expreso  

15. Encargado del Depósito: Revisa los documentos, firma y sella la 
carta Solicitud de Traslado de Bultos y la devuelve al Oficial 
custodia. 

16. Empresa del Correo Expreso: Clasifica los envíos recibidos de 
conformidad con las categorías establecidas en el Reglamento 
para despacho de envíos expresos. 

17. Encargado del Depósito, Supervisor y Oficial de Aduana: En 
presencia del Representante de la Empresa y basándose en el 
Manifiesto Expreso, proceden al clareo de las mercancías, 
efectuando un reconocimiento del contenido de los bultos y 
separándolos, atendiendo a las categorías establecidas en el 
Artículo 4 del Reglamento para el Despacho Expreso de Envíos 
(Norma No. 2 de este Manual).  

18. Encargado del Depósito: Autoriza el despacho de los bultos que 
contienen correspondencias y documentos.  

19. Oficial de Aduana: Consulta en el Sistema Informático el valor de 
los envíos clasificados como categoría B o de minimis , para los 
casos en que tenga duda. 

Nota 3:  
i) El Encargado del Depósito autoriza el despacho de los 

envíos cuyos valores sean confirmados como de minimis
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Depósito Especial de Despacho 

Expreso  j) Los envíos cuyos valores se confirmen como superiores a los 
que fueron presentados como de minimis se colocan juntos a 
los de categorías C o D, según se haya establecido. En estos 
casos la empresa deberá presentar una carta con las 
correcciones pertinentes en la Sección de Control Previo.  

k) La Sección  de Control Previo recibe, sella y firma la carta 
corrección (devuelve copia de la carta. Archiva original) y anota 
en el Sistema Informático las correcciones que correspondan.  

l) Representante de  la empresa entrega copia de la 
comunicación al Encargado del Depósito.  

m) Encargado del Depósito compara exhaustivamente con el 
Manifiesto Expreso las correcciones efectuadas. Si todo está 
correcto, anexa la carta de corrección al Manifiesto Expreso y 
autoriza el levante de los bultos.  

 

Empresa de Correo Expreso 
20. Llena el Form. 3480 Declaración de Importación y lo presenta en 

la Sección de Control Previo junto con la Guía Aerea y la Factura 
Comercial. 

 

Sección de Control Previo  21. Oficial de Aduana: Realiza aforo documental. Si todo está 
correcto envía el expediente a la Subcolecturía de Despacho 
Expreso.  

 

Subcolecturía de Despacho 
Expreso  

22. Subcolector: Registra electrónicamente los datos del expediente 
en lo relativo al número de la Declaración, nombre del 
consignatario, descripción genérica de la mercancía, cantidad de 
bultos, peso y valor declarado. Envía el expediente al Encargado 
del Depósito Especial de Despacho Expreso.  

 

Depósito Especial de Despacho 
Expreso  

23. Encargado del Depósito: Asigna el expediente a un Oficial 
Verificador.  

24. Oficial Verificador: En presencia del Supervisor y del 
Representante de la Empresa verifica exhaustivamente las 
mercancías.   

25. Toma fotografías de una muestra de cada reglón verificado en el 
expediente.  

26. Oficial Verificador: Concluida la verificación, registrado el detalle 
técnico completo de la mercancía, firma y sella el Form. 3480 
conjuntamente con el Supervisor. Registra las fotografías en el 
sistema informático.  

27. Pasa expediente al Encargado del Depósito.  
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Depósito Especial de Despacho 

Expreso  
28. Encargado del Depósito: Completado el proceso de verificación, 

coloca sello a todos los documentos y autoriza el despacho 
expreso. Dicho sello contiene los datos siguientes:  

n) Despacho expresos de envíos  
o) Declaración No.____________ 
p) Firma del Encargado del Depósito 
q) Firma del Supervisor asignado al depósito  

29. Envía expediente original a la Comisión Técnica/Sección de 
Valores.  

30. Entrega al representante de la empresa  la copia verde del Form. 
3480 Declaración de Importación .  

31. Representante de la Empresa de Correo Expreso Internacional: 
Realiza el levante de la mercancía.   

Nota 4:  
a) La copia verde del Form. 3480 Declaración de Importación se 
utiliza en la inspección del despacho en los diferentes controles de 
salida.  

 

Comisión Técnica/Sección de 
Valores  

32. Revisa los valores declarados para los renglones verificados en el 
Form. 3480 y realiza las correcciones que ameriten.  

33. Genera la liquidación correspondiente a los renglones contenidos en 
la declaración verificada. Remite expediente a la Sección de 
Revisión.   

 

Sección de Revisión  34. Recibe y revisa la liquidación del expediente. Si todo está correcto 
retiene el expediente original y archiva provisionalmente las copias 
para entregarlas a las empresas interesadas. 
En caso de discrepancias se procederá conforme a las normas 
establecidas.  

35. Al final del día, remite a la Subcolecturía de Despacho Expreso una 
relación y los expedientes originales revisados durante ese día, 
detallando las declaraciones por empresa de correo expreso.  

36. Remite mediante libro copia de la relación al Encargado del Depósito 
de donde se despachó la mercancía.  

 

Subcolecturía de Despacho 
Expreso  

37. Subcolector de Despacho Expreso: Compara diariamente la 
relación y los expedientes que le remite la Sección de Revisión 
con la que tiene archivada, para identificar y dar seguimiento a los 
expedientes que se encuentren rezagados en el proceso interno 
de la colecturía.  
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Subcolecturía de Despacho 
Expreso  

38. Archiva por fecha y empresa los expedientes hasta recibir el pago 
de la obligación tributaria.  

Empresa de Transporte Expreso 
Internacional  

36. Los viernes de cada semana emite dos (2) cheques, uno

 
para cubrir 

el monto total de los impuestos aduaneros y otro por la Comisión 
Cambiaria, los cuales cubren todos los despachos autorizados 
durante esa semana.  

37. Entrega los cheques en la Sección de Caja en la Colecturía de 
Aduana por donde se realizaron los despachos de envíos expresos, 
anexando una relación por día de todas las declaraciones que se 
están pagando con estos cheques. 

Sección de Caja  38. Recibe los cheques y entrega recibos de ingresos originales a 
nombre de la empresa de correo expreso.  

39. Envía a la Subcolecturía de Despacho Expreso copias de los recibos, 
con una relación anexa de las declaraciones.  

Subcolecturía de Despacho 
Expreso  

40. Compara los documentos enviados por la Sección de Caja con los 
expedientes originales archivados y determina la conformidad de los 
pagos realizados.  

41. Remite copias de los documentos de pago a la División de Registro y 
Control del Departamento de Despacho Expreso de Envíos en la 
D.G.A.  

Nota 5:

 

En caso de discrepancias con relación al pago recibido, la 
Subcolecturía de Despacho Expreso se comunica con la empresa 
para realizar la conciliación de lugar. 

Empresa de Correo Expreso 
Internacional   

42. Durante los primeros cinco (5) días de cada mes pagará la tasa por 
servicio establecida en el Decreto 402-05. 
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